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INBUDA S.A. 

Guayaquil, 14 de enero de 2014 

Señor Ingeniero 

ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía Anónima Civil INBUDA S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la misma por un período de 

CINCO AÑOS. 

Le corresponde ejercer, de forma individual, ta representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de acuerdo al artículo undécimo de los Estatutos Sociales 

que constan en la escritura púbtica otorgada el 26 de diciembre de 1985 ante la 

Notaria del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de febrero de 1986. 

Atentamente, 

  

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía Anónima Civil INBUDA S.A., para el que 

he sido reelegido. 

Guayaquil, 14 de enero de 2014 

7h LAZO 
ing. Elías Carlos Bucaram Diab 

C.C. 090092480-4 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INBUDA S.A., a 

favor de ELIAS CARLOS BUCARAM DIAB, de fojas 2.115 a 2.117, 
Registro de Nombramientos número 682, 

UA OEA 

A 

ANALOG 

JIM 
1.0. 

Guayaquil, 20 de enero de 2014 
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Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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